
Por disposición de la Jueza de los Juzgados en lo Civil, Comercial, Laboral, Juzgados Unipersonales
Responsabilidad Extracontractual, Circuito y Registro Público de Feria de la ciudad de Santa Fe, en
los autos caratulados: FRANCO EVELYN s/Solicitud Propia Quiebra; CIVIL 21-25134540-3, se ha
resuelto lo siguiente: Santa Fe, 10 de enero de 2025. VISTOS:..., CONSIDERANDOS..., RESUELVO: 1)
Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Franco Evelyn, de apellido materno Albachiara, DNI N°
34.337.652, argentina, mayor de edad, empleada, domiciliada realmente en calle Los Duraznos
6469, Colastiné Norte, de la ciudad de Santa Fe y con domicilio ad litem constituido en Juan de
Alberdi 4456, depto 3 de la ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el
sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día 15 de enero de 2025 de
conformidad a los dispuesto por la acordada de la Suprema Corte de Justicia de fecha 5/12/17 -acta
48 pto 12. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10)
Fijar el día 27 de febrero de 2025, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las
peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 16 de abril de 2025, como
fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos, y el 30 de mayo
de 2025 o el día hábil inmediato posterior para que presente el informe general. 13) Disponer la
publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma
prevista por el artículo 89 de la ley 24.522, computándose el plazo que tiene el deudor para ello
desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos
deberán contener su nombre y domicilio. Fdo. Romina KILGELMANN, Jueza. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827, en el lugar habilitado por la CSJP en el
Palacio de Tribunales. Santa Fe, 17 de Enero de 2025. Secretaria. Secretario. Juzgado por feria.
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